
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA FERNÁNDEZ MÁRQUEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los suscrita, diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, integrante de la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71 fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presenta ante el pleno de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto que 

adiciona un párrafo al artículo 18 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

En el ámbito carcelario, las niñas y niños deben enfrentar las mismas dificultades que sus madres en cuanto al 

aseguramiento de sus derechos en materia de educación, salud y vínculos con el exterior, pero con un mayor grado 
de vulnerabilidad. Un escenario especialmente difícil se da cuando las niñas o niños cumplen la edad límite para la 
permanencia en el establecimiento penitenciario pues en ese momento deben afrontar la separación de su 

progenitora y la inserción en ámbitos desconocidos 

La complejidad de esta problemática obliga a la comunidad jurídica en general, y a la defensa pública en particular, 
a reflexionar sobre los argumentos a desarrollar a favor de la concesión de medidas alternativas al encierro en la 

prisión en el caso de las mujeres embarazadas o con hijas o hijos de corta edad. Es nuestra intención que esta 
publicación contribuya a la labor diaria y que favorezca la consolidación de los criterios jurisprudenciales que 
mejor resguardan los derechos de las hijas o hijos y de las mujeres encarceladas. 

La población total, tanto del fuero común como del federal, de personas privadas de la libertad en centros de 

reclusión es de 223 mil 140 internos; de esta cifra sólo el 4.57 por ciento corresponde a población femenil; siendo 
10 mil 204 las mujeres que se encuentran en reclusión. De esta población femenina 7 mil 288 corresponden al 

fuero común y constituyen el 71.42 por ciento de la población total, y 2 mil 916 al fuero federal, que integra el 
28.58 por ciento del total de la población femenina. 

Uno de los principales valores que pretende resguardar la prisión domiciliaria es la preservación de la salud –

psíquica y física– de la persona privada de libertad. Este derecho se encuentra reconocido expresamente en 
diversas normas internacionales de derechos humanos. El estándar fijado es que los Estados deben garantizar «el 
más alto nivel posible de salud física y mental», lo cual se traduce en una serie de obligaciones negativas y 

prestaciones positivas hacia todas las personas. Este derecho también es reconocido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN). 

Artículo 24: «1. Los Estados parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 

servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados parte se esforzarán 
por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 2. Los Estados parte 
asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: a) Reducir 

la mortalidad infantil y en la niñez; b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que 
sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; c) Combatir 

las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la 
aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, 
teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; d) Asegurar atención sanitaria 

prenatal y postnatal apropiada a las madres...». Por su parte, el Pidesc dispone genéricamente en el artículo 10 «3. 
Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin 

discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición». En forma complementaria, la CADH 



 

 

dispone en el artículo 19 que «Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado» 

Por lo que se refiere a la separación entre hombres y mujeres; esto es, respecto del cumplimiento del artículo 18 
constitucional que a la letra dice: 

“Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de 
ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados.  

Más a fondo, la prisión en la actual administración de justicia se divide de la siguiente forma: 

a) Prisión preventiva. Párrafo 1 del artículo 18 constitucional: procede la prisión preventiva únicamente en los 
casos en que a la persona se le impute un delito que merezca pena privativa de libertad. 

El sitio en el que serán recluidas las personas sometidas a prisión preventiva será distinto al de la extinción de 
penas y estarán completamente separadas. 

b) Prisión en cumplimiento de una pena. Párrafo 2 del artículo 18 constitucional: la prisión como pena tiene 
como principio rector la reinserción del sentenciado a la sociedad. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 
ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto”.  

Derivado de lo anterior, es importante a destacar que, de los 428 centros penitenciarios existentes en la República 

Mexicana, existen únicamente 10 centros exclusivos para mujeres, mientras que en los demás casos se acondiciona 
un área específica para albergar a las mujeres. La capacidad instalada de los centros exclusivos para mujeres es de 
3,060, y la población existente es de 3,041. 

De las 10,204 mujeres en reclusión, 3,041 se encuentran alojadas en centros exclusivos femeniles, en tanto que las 
7,163 restantes se encuentran en centros mixtos o para varones. 

Lo anterior se muestra en la siguiente grafica puntualizando que, de los 428 centros que Integran el sistema 
penitenciario nacional, sólo diez están destinados para albergar exclusivamente a mujeres. 

Según una investigación del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México, señala 

que: 

“Los niños que se encuentran acompañando a sus madres que están privadas de libertad son niños invisibles, en 
virtud de que no son objeto de ningún censo, y por ende de ninguna atención de carácter médico, educativo y de 

alimentación, violando una vez más las disposiciones constitucionales contenidas en el artículo 4o., que a nivel 
fundamental establecen derechos para los niños y niñas”. 

Derivado de la anterior informe, en la actualidad un elaborado anuario por parte de la “asociación civil Inserta” 

hizo una reseña llamada “Niños Invisibles”, que trata la situación que están viviendo actualmente las reclusas que 
están embarazadas o que tienen un menor años viviendo con ellas, dicha fuente asevera que “las mujeres que 
quedan embarazadas durante su condena en prisión, tienen el derecho de vivir con sus hijos hasta que cumplen los 

6 años. Durante ese tiempo los niños crecen al cobijo de su madre, pero en un entorno poco favorable para su 
desarrollo físico y emocional. Violencia, estrés e inseguridad es el ambiente común de la prisión”. 



 

 

La anterior información concuerda con la Comisión Nacional de Derechos Humanos donde cada año elabora un 

exhaustivo informe sobre el diagnóstico de la situación que se está viviendo dentro del sistema penitenciario en 
México a través del documento llamado “Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2014, según sus 
última edición manifiesta las principales recomendaciones, cabe destacar que en dicho informe no se menciona el 

daño que estas ocasionan al menor que vive con la madre reclusa, sin embargo es un efecto secundario de lo que 
están sufriendo en este momento tanto la madre como el menor. 

El primero, señala la recomendación del derecho a la salud, el informe manifiesta la vulnerabilidad en diversos 

centros, ya que se observan deficiencias en los servicios médicos, particularmente insuficiencia de medicamentos, 
de material de curación e instrumental, así como de personal para atender a los internos, situación que tratándose 
de mujeres es significativa dado que en que varios establecimientos no hay un área médica específica para ellas y 

en los casos de centros mixtos tienen que acudir al consultorio en el área varonil. 

La alimentación y nutrición del menor es esencial en sus primeros años de vida, según la Estrategia Mundial para 
la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño, elaborada conjuntamente por la OMS y el UNICEF en 2003, 

recomienda que los alimentos complementarios deben ser ricos en nutrientes y deben administrarse en cantidades 
suficientes. Los cuidadores deben empezar a introducir esos alimentos a los seis meses en pequeñas cantidades, 
aumentando gradualmente la proporción a medida que crezca el niño. Los niños pequeños deben recibir alimentos 

variados, incluidos productos cárnicos, pescado y huevos, con la mayor frecuencia posible. Los lactantes pueden 
comer alimentos en forma de puré, triturados y semisólidos a partir de los 6 meses; a partir de los 8 meses se puede 

dar a la mayoría de los niños diversos alimentos que se pueden comer con la mano, y a partir de los 12 meses 
pueden comer en general los mismos productos que el resto de la familia. 

Dicha información especializada, señala que los alimentos deben tener una consistencia apropiada para la edad del 

niño. Los alimentos complementarios deben administrarse unas 2-3 veces al día entre los 6 y 8 meses, aumentando 
a 3-4 veces al día entre los 9 y los 11 meses. Entre los 12 y los 23 meses se les debe dar de comer unas 3 o 4 veces 
al día. Y dependiendo del apetito que tengan se pueden añadir 1 o 2 refrigerios nutritivos entre comidas.  

Además de proporcionar una variedad y cantidad adecuadas de alimentos con la frecuencia idónea, es importante 

que los cuidadores demuestren sensibilidad al alimentar al niño. Esto es, deben alimentar a los lactantes 
directamente y ayudar a los niños más mayores cuando coman por sí solos; darles de comer despacio y con 

paciencia y alentarles a comer, pero sin forzarlos; cuando se nieguen a comer, se probarán diferentes 
combinaciones de alimentos. La hora de comer debe ser un momento de aprendizaje y amor: un momento para 
hablar con los niños y tener contacto visual con ellos. 

En síntesis refiere las siguientes recomendaciones y cifras: 

• De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño, todos los lactantes y niños tienen derecho a una 
buena nutrición. 

• Un 45 por ciento de las defunciones de niños se asocia a la desnutrición. 

• Se calcula que en 2013, a nivel mundial, 161,5 millones de niños menores de 5 años sufrían retraso del 
crecimiento y 50,8 millones presentaban un peso bajo para su talla; 41,7 millones tenían sobrepeso o eran 

obesos. 

• Aproximadamente un 36 por ciento de los lactantes de 0 a 6 meses se alimentan exclusivamente con leche 
materna. 



 

 

• Son pocos los niños que reciben alimentación complementaria segura y adecuada desde el punto de vista 

nutricional; en muchos países, menos de un cuarto de los niños de 6 a 23 meses cumplen los criterios de 
diversidad de la dieta y frecuencia de las comidas apropiados para su edad. 

• Si todos los niños de 0 a 23 meses estuvieran amamantados de forma óptima, cada año se les podría salvar la 
vida a más de 800 mil niños de menos de 5 años. La lactancia materna mejora el coeficiente intelectual y la 

asistencia a la escuela, además de asociarse a mayores ingresos en la vida adulta.1 

• La mejora del desarrollo infantil y la reducción de los costos sanitarios gracias a la lactancia materna generan 
beneficios económicos para las familias y también para los países. 

Las anteriores recomendaciones de la OMS son imposibles de llevar a cabo, las cárceles mexicanas en su condición 

actual son espacios propicios al contagio criminógeno. No sólo por el hacinamiento que muchas registran, sino 
también por lo insalubre de dichos centros. 

El paso por la prisión, aunque breve, marca de por vida tanto a la madre como al menor, se estima que más de 377 

niños que están recluidos en las cárceles mexicanas. 

Retomando el estudio especializado sobre las recomendaciones de la CNDH, señala que además de haber 
deficiencias en la alimentación, hay escasa atención médica de los hijos de las internas que viven en el Centro. 

Lo anterior crea una grave preocupación y es donde la suscrita quiere intervenir para evitar todas estas deficiencias, 

el derecho a la salud es una obligación descrita en el artículo 13 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes que establece lo siguiente: 

“Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 
más no limitativa, los siguientes: 

I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

II. Derecho de prioridad; III. Derecho a la identidad; 

IV. Derecho a vivir en familia; 

V. Derecho a la igualdad sustantiva; 

VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

...” 

Y es también importante resaltar el medio donde se desarrollan, lo cual describe el artículo 43 del mismo 
ordenamiento, que a la letra dice: 



 

 

“Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 

condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social.” 

Es importante subrayar que es de interés de la legisladora crear medios legislativos para proteger a los menores de 
esta injusticia que se vive todos los días en nuestro país, para dejar clara la interpretación se invoca la siguiente 

jurisprudencia que a la letra dice: 

“Interés Superior del Menor. Uso justificado de las categorías protegidas en el artículo primero constitucional, 
en las contiendas que involucran los derechos de los niños. 

Cuando para determinar dónde se ubica el interés superior del niño el juzgador pondera alguna de las categorías 

protegidas por el artículo 1o. constitucional, como la salud, la religión, las preferencias sexuales, o la condición 
social de alguno de los progenitores, debe evaluarse estrictamente si el uso de las mismas está justificado, y en 

consecuencia, si su evaluación tiende a proteger el interés superior del niño. Un uso justificado de las categorías 
protegidas por la Constitución será aquel que evidencie, con base en pruebas técnicas o científicas, que dichas 
circunstancias tienen un impacto negativo en el bienestar y desarrollo del menor. Dicha situación debe ser 

probada y no especulativa o imaginaria. Por tanto, no pueden ser admisibles las especulaciones, presunciones, 
estereotipos o consideraciones generalizadas sobre las características de los progenitores. 

Amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.” 

Toda persona, por el simple hecho de nacer, tiene derecho a una alimentación y vivienda digna, sin embargo los 
niños tienen estos derechos acentuados debido a que el noveno párrafo, del artículo 4 constitucional establece el 

derecho a desarrollo integral del niño. Esto se debe a que los niños conforman un grupo vulnerable debido a que 
constantemente se ignoran sus derechos al carecer de una capacidad para hacerlos valer. Por lo tanto, para evitar 
que se cometan injusticias en contra de nuestros más desprotegidos, es nuestro deber como legisladores velar por 

aquellos derechos de los menores establecidos en nuestra Carta Magna y los tratados internacionales que contengan 
derechos de los niños. 

El artículo 9 de la Convención de los Derechos Del Niño establece lo siguiente: 

“1. Los Estados parte velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto 

cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño (énfasis añadido). Tal 

determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 
maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca 
del lugar de residencia del niño (énfasis añadido). 

Estos gozaran de instalaciones y servicios adecuados que garanticen condiciones de vida suficientes para su 

pleno desarrollo (énfasis añadido), en orden al principio de interés superior de la niñez” 

Como podemos apreciar del artículo en comento, es una obligación por parte del Estado mexicano proporcionar a 
los niños de instalaciones adecuadas para garantizar las condiciones para el pleno desarrollo del niño. Por otra 

parte, el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 



 

 

Estado mexicano de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Siguiendo este orden de 

ideas, el Estado mexicano tiene una obligación de garantizar de un desarrollo integral a los menores de edad. 

Un acontecimiento que vulnera, a dimensiones preocupantes, el derecho de los niños a un desarrollo integral se 
presenta cuando la madre o el padre están sujetos a un proceso o resolución judicial en el que involucre la 
privación de la libertad y los menores que están sujetos a su patria potestad viven en los reclusorios o cárceles con 

sus padres hasta que alcanzan la edad adulta. Esto es debido a que la cárcel o el reclusorio no es un lugar que 
cumple con el estándar mínimo de requisitos para que el menor de edad tenga un desarrollo saludable. Por 

consiguiente, es menester regular dicha condición a efecto de velar por el interés más importante de la sociedad, los 
niños. 

Otro aspecto importante es abundar en las leyes federales que están vigentes en nuestro país, 

Época: Novena Época, en la tesis jurisprudencial con título “Guarda y custodia debe determinarse considerando 

el interés superior de niñas, niños y adolescentes conforme a la convención sobre los derechos del niño.” Nos 
marca lo siguiente 

El derecho a la guarda y custodia de una niña, niño y adolescente, implica considerar no sólo las pruebas 
ofrecidas por las partes con las que pretendan demostrar una adecuada capacidad para el cuidado del menor, sino 

que atendiendo al beneficio directo de la infancia, el juzgador también debe considerar el interés superior de la 
niña, niño y adolescente como presupuesto esencial para determinar quién tiene derecho a la guarda y custodia. 

Ello, porque conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. constitucional que establece el desarrollo integral, el 
respeto a la dignidad y derechos de la niñez, así como los artículos 3o., 7o., 9o., 12, 18, 19, 20 y 27 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México el veintiuno de septiembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, que establece que los Estados garantizarán que los tribunales judiciales velen por el interés 
superior del niño, los juicios en los que se vean involucrados derechos inherentes de las niñas, niños y 

adolescentes, como el caso en que se demande la guarda y custodia, debe tenerse como presupuesto esencial el 
interés superior del niño y darle intervención al Ministerio Público, para que en su carácter de representante de la 
sociedad, vele por los derechos de los infantes y adolescentes. 

Así como lo marca el artículo 9 de la Convención de los Derechos del Niño: 

1. Los Estados parte velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto 
cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación 

puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o 
descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar 

de residencia del niño. 

Estos gozaran de instalaciones y servicios adecuados que garanticen condiciones de vida suficientes para su pleno 
desarrollo, en orden al principio de interés superior de la niñez 

Es por lo anterior que se sugiere adicionar un párrafo al artículo 18 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 



 

 

 

Es menester señalar que no se puede hacer una ley tajante que establezca una regla general cuando se actualice el 
supuesto de un menor de edad que vive en la cárcel debido a que su madre está en un reclusorio por una pena 

privativa de la libertad. Para estas situaciones, de conformidad con la regla 52 de las Reglas de las Naciones 
Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes, se 
tiene que ver cada caso en específico, siempre velando por el interés superior del niño. Para esto, la decisión debe 

ser tomada con delicadeza cuando se hayan adoptado todas las disposiciones alternativas para su cuidado y en el 
supuesto en que el niño o la niña sean separados de la madre, se van a brindar y prestar todos los servicios posibles 

a efecto de que la madre se pueda reunir con su hijo o hija. 

Por lo tanto, podemos apreciar que el centro de la norma y la finalidad es siempre el menor de edad. Esto es 
importante debido a que siempre se debe de observar que situación va a ser más favorable para el niño o la niña, ya 
que en algunos casos los menores pueden estar en una situación más desprotegida si su tutela cae en manos de una 

persona que no puede o no quiere ejercerla. 

Asimismo, es importante señalar la función que se pretende implementar con la promoción y responsabilidad de las 
Procuradurías de Protección establecida en la fracción XVII del artículo 4 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, que a la letra dice: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XVII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y las 
procuradurías de protección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad federativa; 

Esto quiere decir que dicha Procuradurías tendrán como prioridad atender y brindar protección integral a las niñas 

y niños que deben incluir por lo menos atención médica y psicológica, seguimiento a las actividades académicas, 
su entorno social y cultural. 



 

 

Todo lo anterior, es importante definir estas importantes figuras jurídicas la cual son pilares en esta iniciativa, 

expresadas en anteriores líneas, la figura de patria potestad, y guarda y custodia, el primer término es el derecho 
que se tiene para ejercer la representación legal de un niño o una niña, es decir, aquel que detenta este derecho 
tiene la facultad para tomar decisiones legales por el niño sobre el que ejercen la Patria Potestad; tiene obligaciones 

y derechos respecto al mismo. El tener el Derecho de patria potestad sobre un niño o niña implica también tener 
que cumplir con obligaciones para con el niño o la niña. 

El segundo término, la guarda y custodia es una facultad que inicialmente deriva del derecho de patria potestad, y 

consiste en tener a su cargo los cuidados y atenciones de un niño o niña como proporcionar alimentos, vivienda, 
educación y cuidados, para procurar su bienestar y desarrollo. El niño o niña debe vivir con quien tiene su guarda y 
custodia. 

Dicho lo anterior, invito a mis compañeros diputados a adherirse y apoyar conmigo esta noble iniciativa para que 

niñas y niños dejen de estar recluidos y se unan a una vida con mayores y mejore posibilidades dentro de un 
ambiente de paz, educación y sobre todo valores. 

En mérito de lo expuesto, con fundamento, con fundamento en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a 
consideración del pleno de esta soberanía, para estudio y dictamen, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 18 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Artículo 18. ... 

... 

En el caso de que la madre o el padre, estén sujetos a un proceso o resolución judicial en el que involucre la 

privación de la libertad, los menores entre 0 y 6 años de edad, que estén sujetos a su patria potestad, tendrá 

cargo la intervención de la procuraduría de protección, para que en su carácter de representante de los 

niñas niños y adolescentes vele por los derechos de estos, para determinar la guardia y custodia de dichos 

menores, garantizando el interés superior de los menores. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016. 

Diputada Julieta Fernández Márquez (rúbrica) 

 


